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OTRAS DISPOSICIONES
AUTORIDAD VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS

4762
RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2025, del presidente de la Autoridad Vasca de Protección de 

Datos, por la que se convoca la X Edición de los Premios a la protección de datos de carácter 
personal.

La Autoridad Vasca de Protección de Datos ha venido reconociendo de manera honorífica a las 
personas físicas o jurídicas, públicas y privadas e Instituciones que han destacado significativa-
mente en su labor de promoción del conocimiento, la investigación, la divulgación de la cultura de 
la protección de datos y la privacidad y la difusión de la misma en la sociedad, y ha considerado 
igualmente merecedores de reconocimiento aquellos proyectos que implicasen una mejora de los 
tratamientos de datos de carácter personal realizados por las Administraciones e Instituciones 
Públicas Vascas.

Los premios, además de suponer un reconocimiento simbólico, incentivan económicamente 
tanto el diseño como la puesta en ejecución de métodos y destrezas que faciliten el mejor acomodo 
de los tratamientos de datos personales con las obligaciones derivadas de la plena aplicación del 
Reglamento General de Protección de Datos, promoviendo las buenas prácticas y la creación de 
materiales que contribuyan a la obtención de tales objetivos.

A tal fin, y en el ejercicio de las funciones que me atribuye la Ley 16/2023, de 21 de diciembre, 
de la Autoridad Vasca de Protección de Datos,

RESUELVO:

Primero.– Convocar la X Edición de los Premios a la Protección de Datos de Carácter Personal.

Segundo.– Aprobar como bases que regirán la convocatoria las siguientes:

Base 1.– Objeto y finalidad.

La Autoridad Vasca de Protección de Datos (AVPD) convoca la X Edición de los Premios a la 
Protección de Datos Personales para reconocer el compromiso y promover la difusión en rela-
ción con las disposiciones contenidas en la normativa de protección de datos personales y sobre 
derechos digitales premiando así los trabajos más relevantes en materia de protección de la priva-
cidad, tanto a las personas físicas y jurídicas como a las Administraciones e Instituciones Públicas 
Vascas y a las entidades públicas y privadas que se distingan significativamente por su actuación 
en este ámbito de actividad.

La AVPD quiere reconocer con estos premios el trabajo realizado para difundir este derecho 
fundamental en ámbitos como el educativo, el empresarial, comunicativo, la investigación cientí-
fico-técnica, realizado por entidades públicas, los medios de comunicación, así como las buenas 
prácticas de entidades de su ámbito de aplicación. El plazo para la presentación de candidaturas 
finaliza el 1 de diciembre.

En esta edición se priorizarán, entre otras, aquellas actividades relativas a la aplicación de la 
responsabilidad proactiva establecida en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 
y la gestión de los riesgos cuando se utilizan tecnologías disruptivas, que traten sobre categorías 
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especiales de datos, tratamientos considerados de alto riesgo o que afecten a una parte significa-
tiva de la sociedad o a grupos vulnerables como menores, personas con discapacidad o personas 
en situaciones de violencia de género o acoso.

Base 2.– Premios.

Se convocan premios en las siguientes categorías:

1.– Premio a la Trayectoria Profesional en Protección de Datos.

2.– Premio Investigación o emprendimiento en Protección de Datos.

3.– Premio Comunicación, difusión y creatividad en Protección de Datos.

4.– Premio a la proactividad y buenas prácticas en Protección de Datos.

Se otorgará un único premio por categoría. No obstante, en función de la calidad de los trabajos, 
recursos, diseños o proyectos presentados se podrá conceder, además, accésits por categoría.

Los Premios, así como, en su caso, los accésits, consistirán en una distinción honorífica, certi-
ficado acreditativo y en el reconocimiento público.

El Premio Investigación o Emprendimiento en Protección de Datos estará además dotado con 
3.000 euros y hasta dos accésits, si los hubiere, tendrá una dotación de 1.000 euros cada uno de 
ellos. Estas dotaciones económicas no se aplicarán aplicación en el supuesto de que las personas 
o entidades premiadas tuvieran naturaleza jurídico-pública.

El Premio Comunicación, difusión y creatividad en Protección de Datos contará con una dota-
ción económica de 2.500 euros, y hasta dos accésits, si los hubiere, con una dotación cada uno de 
1.000 euros, reservándose la Autoridad Vasca de Protección de datos el derecho de uso público 
de la creación premiada, sin perjuicio de que las personas autoras conserven todos los dere-
chos derivados de su propiedad intelectual. Estas dotaciones económicas no se aplicarán en el 
supuesto de que las personas o entidades premiadas tuvieran naturaleza jurídico-pública.

Los premios podrán ser declarados desiertos si ninguno de los trabajos, recursos, prácticas, 
diseños o proyectos presentados tiene a juicio del Jurado, desde el punto de vista de la protección 
de datos, un nivel de calidad suficiente.

No podrán participar en estos premios ningún miembro del jurado, ni sus familiares de primer 
grado, ni el personal de la Autoridad Vasca de Protección de Datos.

Base 3.– Premio a la Trayectoria Profesional en Protección de Datos.

Este premio reconoce la labor de aquellas personas que desde su actividad profesional vienen 
destacando en la defensa y promoción del derecho fundamental a la protección de datos de carác-
ter personal.

Las personas candidatas al premio serán propuestas por cualquiera de las y los miembros de 
los órganos de gobierno de la Autoridad Vasca de Protección de Datos.

No podrán ser candidatas a este premio las personas galardonadas en esta categoría en con-
vocatorias anteriores.



N.º 216

lunes 10 de noviembre de 2025

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2025/4762 (3/13)

Base 4.– Premio Investigación o Emprendimiento en Protección de Datos.

Su objeto es premiar la actividad científica y de investigación, individual o colectiva, que profun-
dice en el derecho fundamental de las personas a la privacidad, y en su incidencia en la realidad 
social, económica, jurídica o tecnológica.

Podrán presentarse a este premio trabajos científicos o de investigación, tesis doctorales, mono-
grafías y artículos, individuales o colectivos, publicados o inéditos, que versen sobre protección de 
datos personales, así como el diseño ejecutable de herramientas y soluciones tecnológicas o de 
gestión que contribuyan a la más eficaz garantía del derecho a la protección de datos personales.

Los trabajos que se presenten a esta convocatoria no podrán haber sido premiados con ante-
rioridad en esta misma categoría.

Los trabajos podrán presentarse en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la Comunidad 
Autónoma Vasca, si bien se valorarán especialmente aquellos publicados en euskera. Se deberá 
aportar copia o referencia del trabajo en formato digital y, si resulta relevante, en formato papel, 
acompañado del modelo de solicitud que figura en el Anexo I.

En lo que se refiere al emprendimiento en materia de protección de datos, este tiene por objeto 
premiar el desarrollo de una actividad, producto o servicio original, creativo, innovador y con 
impacto social en relación con la protección de datos y la garantía de los derechos y libertades de 
las personas de aplicación en la Comunidad Autónoma Vasca.

Base 5.– Premio Comunicación, difusión y creatividad en Protección de Datos.

Su objeto es premiar los trabajos de ciudadanía, de profesionales y de los medios de comu-
nicación social que contribuyan a promover el derecho fundamental a la protección de datos de 
carácter personal.

Podrán optar al premio programas o secciones especializadas y series de artículos o noticias, 
así como reportajes, monográficos o contenidos singulares, publicados o difundidos en cualquier 
medio de comunicación social en alguna de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi. También los trabajos individuales difundidos en un medio de comunicación –como un 
editorial, noticia, reportaje, o programa de radio o televisión– o los proyectos periodísticos y cam-
pañas audiovisuales que definan un compromiso editorial con la promoción de la protección de 
datos. Las candidaturas podrán ser presentadas tanto por periodistas (por sus trabajos publicados 
en un medio de comunicación) o por el medio de comunicación, incluyendo los blogs integrados 
en los mismos, como una campaña global o por personas individuales.

Podrán también concurrir aquellas personas o instituciones que, a través de las redes sociales 
o plataformas digitales contribuyan a la difusión del derecho fundamental a la protección de datos. 
Se reconocerá aquellos perfiles o autoras/es que se hayan caracterizado por el firme compromiso 
en la promoción y difusión del derecho a la protección de datos. Se priorizarán aquellos que hayan 
contribuido a difundir en mayor medida la protección de datos desde un plano social, tanto entre 
la ciudadanía como entre quienes tratan datos, así como aquellos que hayan publicado contenido 
relacionado con la protección de datos y/o la privacidad. Se valorará la originalidad tanto en los 
mensajes como en los formatos empleados así como el uso del euskera.

Podrán igualmente concurrir a este premio las personas creadoras de mensajes preventivos y 
responsables sobre protección de datos en las modalidades siguientes:

Creación Audiovisual: animaciones, spots, video arte u otro tipo de creación, cuya duración no 
exceda de cuatro minutos.
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Creación Gráfica: ilustraciones, infografías, carteles y dibujos, individuales o en serie.

Creación Literaria: microrrelatos, eslóganes, claims, mensajes seriados u otro tipo de creación 
similar en extensión y contenido.

Los trabajos que se presenten a esta convocatoria no podrán haber sido premiados con ante-
rioridad en esta misma categoría.

Los trabajos podrán presentarse en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. Se deberá aportar copia o referencia del trabajo en formato digital y, si 
resulta relevante, en formato papel, acompañado del modelo de solicitud que figura en el Anexo I.

Base 6.– Premio a la proactividad y buenas prácticas en Protección de Datos.

Busca reconocer los proyectos organizativos, tecnológicos o de cualquier índole, que fomenten 
la mejora de las entidades en la gestión de la privacidad y la protección de datos en el ejercicio 
de sus funciones.

Reconoce las acciones llevadas a cabo para cumplir con el RGPD y la Ley Orgánica de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) que contribuyan a 
reforzar las garantías del derecho a la protección de datos. Se tendrán en cuenta las propuestas 
que aborden la especial dificultad para el cumplimiento de la normativa por incluir tratamientos de 
datos de alto riesgo.

Pueden participar en este premio, que consiste en una mención honorífica, las Administracio-
nes e Instituciones Públicas Vascas, entidades que componen el Sector Público Vasco así como 
aquellas incluidas en el artículo 2 de la Ley 16/2023, de 21 de diciembre, de la AVPD, que promue-
van los proyectos de mejora en protección de datos.

Se deberá aportar la siguiente documentación:

– Memoria descriptiva del proyecto, así como la documentación y el material que se estime 
oportuno.

– Si se ha realizado su implantación, informe de la misma y situación actual.

– Podrá también acompañarse de una presentación audiovisual con una duración no superior 
a 10 minutos.

Los proyectos que se presenten a esta convocatoria no podrán haber sido premiados con ante-
rioridad en esta misma categoría.

La documentación de los proyectos podrá presentarse en cualquiera de las dos lenguas oficiales 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi. Se deberá aportar copia o referencia de dicha documen-
tación en formato digital y, si resulta relevante, en formato papel, acompañado del modelo de 
solicitud que figura en el Anexo III.

Base 7.– Requisitos de participación.

7.1.– La persona o personas físicas o jurídicas que presenten un proyecto deberán cumplir, a la 
fecha de presentación de la solicitud, los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 50 del Decreto Legislativo 1/1997, 
de 11 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco.
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Las personas o entidades solicitantes habrán de presentar una declaración responsable de que 
no concurre en ellas ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley General 
de Subvenciones, declaración incluida en el modelo de solicitud que figura en el correspondiente 
anexo a esta convocatoria.

7.2.– Las personas, tanto físicas como jurídicas, autoras del trabajo presentado, autorizan a la 
Autoridad Vasca de Protección de Datos a mencionar su autoría en cualquier actividad de difusión 
relacionada con la presente convocatoria, sin que por ello se devengue a su favor derecho econó-
mico alguno u obtención de cualquier otro tipo de beneficio diferente de la cantidad, en su caso, 
de los premios que se concedan.

7.3.– La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal de los requisitos y 
obligaciones que se expresan en estas Bases.

Base 8.– Solicitudes.

Los trabajos presentados deberán acompañarse del modelo de solicitud que figuran en el Anexo I.

Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la AVPD, y podrán presentarse en el 
Registro de la AVPD, Secretaría General de la Autoridad Vasca de Protección de Datos, sita en la 
calle Beato Tomás de Zumárraga, n.º 71-3.º, 01008 Vitoria-Gasteiz, o por cualquiera de los medios 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Si la documentación presentada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona o 
entidad solicitante para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la recep-
ción de la notificación, subsane la falta y acompañe los documentos preceptivos con indicación de 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes concluye a las 00:00 horas del día 1 de diciembre 
de 2025.

Base 9.– Jurado.

Concederá los premios un Jurado compuesto por las siguientes personas:

– Presidenta: la persona que presida la Autoridad Vasca de Protección de Datos.

– Vocales: las personas que forman parte del Consejo Consultivo de la Autoridad Vasca de 
Protección de Datos, la persona Responsable de la Asesoría Jurídica e Inspección y la persona 
que ejerza de Delegada de Protección de Datos de la Autoridad Vasca de Protección de Datos.

– La Secretaría, con voz y sin voto, corresponderá a la persona Secretaria General de la Auto-
ridad Vasca de Protección de Datos.

Para evaluar las candidaturas presentadas el jurado podrá estar asistido de personas expertas 
en los ámbitos de actividad correspondientes a los premios convocados.

Base 10.– Valoración.

La valoración por el Jurado de los trabajos presentados a los Premios Investigación o Empren-
dimiento y Comunicación, difusión y creatividad en Protección de Datos, se realizará conforme a 
los siguientes criterios:

– Solvencia y rigor científico, técnico o jurídico.
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– Originalidad de los temas tratados.

– Novedad del trabajo, de la aproximación o de los resultados.

– Aportación destacada al conocimiento y profundización en la realidad de la protección de 
datos personales.

– Grado en que se incorpora la perspectiva de género en el planteamiento y desarrollo.

El Premio a la proactividad y buenas prácticas en protección de datos será evaluado por el 
Jurado conforme a los siguientes criterios:

– Solvencia y Calidad técnica del proyecto.

– Contribución a la mejora en la gestión de la privacidad en la prestación de los servicios 
públicos.

– Carácter innovador.

– Impacto social.

– Grado de desarrollo.

– Grado en que se incorpora la perspectiva de género en el planteamiento y desarrollo.

El Jurado podrá acordar convocar a las candidaturas a los distintos premios para que puedan 
hacer una exposición presencial del trabajo, recurso o proyecto, y pedir las aclaraciones e infor-
maciones precisas con objeto de evaluarlos.

Base 11.– Resolución.

Finalizado el proceso de valoración, el Jurado resolverá los premios con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2025.

La decisión del Jurado se hará pública por Resolución del presidente de la Autoridad Vasca 
de Protección de Datos, publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, en la web de la Autoridad 
Vasca de Protección de Datos y se notificará a todas las candidaturas.

El fallo del Jurado será inapelable y frente a él no cabrá recurso alguno.

Base 12.– Entrega de los Premios.

La entrega de los Premios y, en su caso, de los accésits, se llevará a cabo en el marco del día 
europeo de protección de datos, en un acto público del que se informará con suficiente antelación 
en la web de la Autoridad Vasca de Protección de Datos (www.avpd.eus), y se comunicará a todas 
las entidades y personas que resulten premiadas.

Base 13.– Protección de datos.

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados por la Autoridad 
Vasca de Protección de Datos e incorporados a la actividad de tratamiento «Invitados y asistentes 
a eventos y actividades de formación», con la finalidad de gestión y resolución de la convocatoria. 
Finalidad basada en el interés público de la convocatoria y en la solicitud de participación en ella.

Los datos relativos a quienes obtengan premio se publicarán en la web de la AVPD. En las 
modalidades que incluyen prestación económica, los datos serán comunicados a las entidades 
financieras que efectúan las transferencias de fondos, a los solos efectos de su tramitación. Asi-
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mismo, los datos se ceden a las administraciones competentes en materia fiscal y tributaria, como 
son las Haciendas Forales y, en su caso, a la Autoridad Estatal de la Administración Tributaria, de 
acuerdo con la normativa tributaria y a los Órganos Administrativos de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco con competencia en materia de fiscalización.

Los datos serán conservados durante la tramitación del procedimiento de concesión del premio 
y de las reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la normativa de archivos y 
patrimonio documental. En las modalidades que incluyen prestación económica, los datos se con-
servarán conforme a lo dispuesto en la legislación tributaria de aplicación.

Puede ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, 
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas única-
mente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Autoridad Vasca de 
Protección de, calle Beato Tomás de Zumárraga, 71, 3.º – 01008 Vitoria-Gasteiz, o en la dirección 
de correo electrónico avpd@avpd.eus

Tercero.– Normativa aplicable.

En lo no previsto en las bases aprobadas por la presente Resolución, será de aplicación lo dis-
puesto en el Título VI del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y cuantas otras normas vigentes resulten de aplicación.

Cuarto.– Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la Presidencia de la AVPD en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación 
o en recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación.

Quinto.– La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco y en la página 
web de la Autoridad Vasca de Protección de Datos.

En Vitoria-Gasteiz, a 14 de octubre de 2025.

El presidente de la Autoridad Vasca de Protección de Datos,
UNAI ABERASTURI GORRIÑO.



ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA X EDICIÓN DE LOS PREMIOS A LA PROTECCIÓN DE 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

«Premio Investigación o Emprendimiento en Protección de Datos»

1 CANDIDATURA
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD T. HISTÓRICO CÓD. POST.

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

2 TRABAJO PRESENTADO
TÍTULO DEL TRABAJO

TIPO DE TRABAJO FORMATO
☐  Individual 
☐  Colectivo 

☐  Trabajo Científico
☐  Trabajo Investigación 
☐  Tesis Doctoral 
☐  Monografía
☐  Artículo
☐  Herramienta/Solución 
tecnológica

☐  Publicado 
☐  Inédito 

☐  Presenta copia en papel 
☐  Formatos digitales:
☐  Soporte USB / CD / DVD
☐  URL: __________________________________

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA responsablemente que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
solicitud, así como en la documentación que se acompaña y que: 
☐ El trabajo presentado no ha sido galardonado con anterioridad en la misma categoría 
☐ No concurre en quien firma, ni en quienes integran el grupo de investigación o solicitan el premio, 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones que impiden 
obtener la condición de beneficiario o beneficiaria del presente premio.

Y SOLICITA sea admitida su participación en la presente edición para el Premio Investigación o 
Emprendimiento en Protección de Datos.

En……………………………..a…….de…………………..de……………………
EL/LA SOLICITANTE 

FDO.
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SR. PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados por la Autoridad Vasca de 
Protección de Datos e incorporados a la actividad de tratamiento «Actividades de formación», con la 
finalidad de gestión y resolución de la convocatoria. Finalidad basada en el interés público de la 
convocatoria y en la solicitud de participación en ella.

Los datos relativos a quienes obtengan premio se publicarán en la web de la AVPD. En las 
modalidades que incluyen prestación económica, los datos serán comunicados a las entidades 
financieras que efectúan las transferencias de fondos, a los solos efectos de su tramitación. Asimismo, 
los datos se ceden a las administraciones competentes en materia fiscal y tributaria, como son las 
Haciendas Forales y, en su caso, a la Autoridad Estatal de la Administración Tributaria, de acuerdo con 
la normativa tributaria y a los Órganos Administrativos de la Comunidad Autónoma del País Vasco con 
competencia en materia de fiscalización.

Los datos serán conservados durante la tramitación del procedimiento de concesión del premio y de 
las reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio 
documental. En las modalidades que incluyen prestación económica, los datos se conservarán conforme 
a lo dispuesto en la legislación tributaria de aplicación.

Puede ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en 
el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Autoridad Vasca de Protección de, 
calle Beato Tomás de Zumárraga, 71, 3. 01008 Vitoria-Gasteiz, o en la dirección de correo electrónico 
avpd@avpd.eus
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA X EDICIÓN DE LOS PREMIOS A LA PROTECCIÓN DE 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

«Premio Comunicación, difusión y creatividad en Protección de Datos»

1 CANDIDATURA
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/DNI

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD T. HISTÓRICO CÓD. POST.

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

2 TRABAJO PRESENTADO
MEDIO DE COMUNICACIÓN / MEDIO SOCIAL ELECTRÓNICO

TÍTULO / IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJO

TIPO DE TRABAJO TIPO DE MEDIO FORMATO
☐  Programa/Sección 
especializada
☐  Serie de artículos / noticias
☐  Reportaje / Monográfico
☐  Contenido singular
☐  Creación audiovisual, gráfica o 
literaria

☐  Publicación escrita
☐  Medio audiovisual
☐  Blog / Wiki
☐  Otro medio electrónico 

☐  Presenta copia en papel 
☐  Formatos digitales:
☐  Soporte USB / CD / DVD
☐  URL: _____________________

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA responsablemente que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
solicitud, así como en la documentación que se acompaña y que: 
☐  El trabajo/ blog presentado no ha sido galardonado con anterioridad en la misma categoría 
☐  No concurre en quien firma, ni en quienes solicitan el premio, ninguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones que impiden obtener la condición de beneficiario o 
beneficiaria del presente premio.

Y SOLICITA sea admitida su participación en la presente edición para el Premio Comunicación, difusión 
y creatividad en Protección de Datos.

En……………………………..a…….de…………………..de……………………
EL/LA SOLICITANTE 

FDO.
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SR. PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados por la Autoridad Vasca de 
Protección de Datos e incorporados a la actividad de tratamiento «Actividades de formación», con la 
finalidad de gestión y resolución de la convocatoria. Finalidad basada en el interés público de la 
convocatoria y en la solicitud de participación en ella.

Los datos relativos a quienes obtengan premio se publicarán en la web de la AVPD. En las 
modalidades que incluyen prestación económica, los datos serán comunicados a las entidades 
financieras que efectúan las transferencias de fondos, a los solos efectos de su tramitación. Asimismo, 
los datos se ceden a las administraciones competentes en materia fiscal y tributaria, como son las 
Haciendas Forales y, en su caso, a la Autoridad Estatal de la Administración Tributaria, de acuerdo con 
la normativa tributaria y a los Órganos Administrativos de la Comunidad Autónoma del País Vasco con 
competencia en materia de fiscalización.

Los datos serán conservados durante la tramitación del procedimiento de concesión del premio y de 
las reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio 
documental. En las modalidades que incluyen prestación económica, los datos se conservarán conforme 
a lo dispuesto en la legislación tributaria de aplicación.

Puede ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en 
el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Autoridad Vasca de Protección de, 
calle Beato Tomás de Zumárraga, 71, 3. 01008 Vitoria-Gasteiz, o en la dirección de correo electrónico 
avpd@avpd.eus
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ANEXO III

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA X EDICIÓN DE LOS PREMIOS A LA PROTECCIÓN DE 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

«Premio a la proactividad y buenas prácticas en Protección de Datos»

1 RESPONSABLE DEL PROYECTO CANDIDATO
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/DNI

CARGO / RELACIÓN CON EL PROYECTO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

LOCALIDAD T. HISTÓRICO CÓD. POST.

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

2 PROYECTO PRESENTADO
ADMINISTRACIÓN / INSTITUCIÓN PÚBLICA PROMOTORA

EMPRESA / ORGANIZACIÓN ENCARGADA DEL DESARROLLO (en su caso)

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

TIPO DE 
PROYECTO 

DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA

FORMATO

☐  Organizativo
☐  Tecnológico
☐  Otra índole

☐  Memoria del proyecto
☐  Informe de implantación
☐  Presentación audiovisual

☐  Presenta copia en papel
☐  Soporte digital (USB / CD / DVD)
☐  URL:

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA responsablemente que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
solicitud, así como en la documentación que se acompaña y que: 
☐  El proyecto presentado no ha sido galardonado con anterioridad en la misma categoría
☐  No concurre en quien firma, ni en quienes solicitan el premio, ninguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones que impiden obtener la condición de beneficiario o 
beneficiaria del presente premio.

Y SOLICITA sea admitida su participación en la presente edición para el Premio a la proactividad y 
buenas prácticas en Protección de Datos.

En……………………………..a…….de…………………..de……………………
EL/LA SOLICITANTE 

FDO.
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SR. PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD VASCA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PROTECCIÓN DE DATOS.

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados por la Autoridad Vasca de 
Protección de Datos e incorporados a la actividad de tratamiento «Actividades de formación», con la 
finalidad de gestión y resolución de la convocatoria. Finalidad basada en el interés público de la 
convocatoria y en la solicitud de participación en ella.

Los datos relativos a quienes obtengan premio se publicarán en la web de la AVPD. En las 
modalidades que incluyen prestación económica, los datos serán comunicados a las entidades 
financieras que efectúan las transferencias de fondos, a los solos efectos de su tramitación. Asimismo, 
los datos se ceden a las administraciones competentes en materia fiscal y tributaria, como son las 
Haciendas Forales y, en su caso, a la Autoridad Estatal de la Administración Tributaria, de acuerdo con 
la normativa tributaria y a los Órganos Administrativos de la Comunidad Autónoma del País Vasco con 
competencia en materia de fiscalización.

Los datos serán conservados durante la tramitación del procedimiento de concesión del premio y de 
las reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio 
documental. En las modalidades que incluyen prestación económica, los datos se conservarán conforme 
a lo dispuesto en la legislación tributaria de aplicación.

Puede ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en 
el tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, ante la Autoridad Vasca de Protección de, 
calle Beato Tomás de Zumárraga, 71, 3. 01008 Vitoria-Gasteiz, o en la dirección de correo electrónico 
avpd@avpd.eus .
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